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LAS PRIMERAS CORTES

que celebró.

Azi.de Junio delmifmo año A tos tan fabidos en la Europa,apo-
celebróCortes en la villade cando las mercas del gran Turco,

Madrid a los Reynos deCaítilla y enemigo común de la Chriítian-
Leon, y fehalló prefente en la pri dad,y de los Piratas hereges; qin-
mera Iüta,afsiítiendo elPrefidete feítauanlas flotas del Nueuo mun
de Cartilla don Femado de Azebe do,y auia focorrido las Islas Fili-
do Arcobifpo de Burgos,los Licé pinas ,ofendidas de enemigos ,y
ciadosLuis de Salcedo yMelchior copueíto los deiTaífofsiegos de ka
de Molina del Cotejo Real y de la B lia,con finde q fueífen mas aliuia
Cámara. Propufo por medio de fu doá los vaílallos deltasCoronas,y
Secretado Pedro de Cocreras el ef gaítado los millones q fabiá en el
tadoenqeítauan yauiadexadola Imperio de Alemania, para qfu-
fvíagettad de fupadre los Reynos, cedieííe en el,Emperador Catoli-
y elq tenia fuPatriraonioReal,co co,q cóferuaífe las reliquias fieles
mo a todos les coftaua, acudiédo, de la Iglefia,fuítétando tres exer-
como Principe tá Rcligioíb a de- p citos a vnmiímo tiépo corra los
tender y enfaicar la Fe Católica, y hereges rebeides,q pretédian coló
obediécia delPontífice Romano, car en el trono deiImperio al Co
c*5 eladmirable exemploq todas de Palatino del Rhinherege Cal-
las naciones cófeffauan, y las Hit- uiniíta:vno en laBohemia, deba-
torias publicaría a furiépo;admi- xo del gouierno de Carlos de Lo-
niítrado la jufticia,qdeípues de la geual,Cauallero Flamcco,Conde
Religión es la primera en los Re- de Bucoy,y dciTufon de oro:otro

yes ,con larectitud q pedia las le- D e z4tí- infantes ,gouernados por
yes publicaste que refultó la tra- el Marques Ambrofio Spinola, q
quiüdad que gozará fus vaítaílos, feapoderó déla mayor parte de la
defendidos con tus armas en mar Prouincia del Palarinaro : y otro

y tierra,con la preuencion que tu en los payfes de Fládes,para opo-
uo en fus prefidios y puertos, prin nerfe a los intétos de los Holade-
cipalmente en los de Alarache y fes,có quien auia de tener guerra,
Mamora^mportantes para la na- por acabarte las pazes .Todo lo
uegacion ycomercio deíf os Rey- E qual, era coueniéteíecotinuaíTe,
nos; ypara confeguir efte bien pu como cofa ta neceííaria yforcofa.
blico auia mandado dar princi- Yauiendo fuMageítad fucedido
pió al muelle de Gibraltar ,fabri- en cítos Reynos, y comencado fu
ca de fipotencia, fuitentando ar- dichofo gouierno,con el zelo que
madas en los mares de fus Efta- fabian ,para que las cofas de la
dos,de que auian refuitado los efe- paz y guerra en fu tiempo tengan
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'
;„« riiirmerece la elo- A tiene de defender la Fe Católica,

Í%SX&^t* yrubln-lagradezadefusRcy!

íffittí6^
atendieííen con el amor y volun- le toco refpoder ,lohizo con vna
tad de tales a feruir áfu Rey,con graue oración por medio de fu
que paífarian adelante los glorio- Regidor don Francifco López
fos intentos que a femejanca de de Arnaga,en efta ma-
fus bienauéturados progenitores "era:

Señor.

ASSEGFRA Mas tiempo depofiefiion dichofa la temprana
herencia de V.Mageñad ,ypar a efios fus Reynos es elmayor

confuelo de laperdida anticipada delRey nuefiro fieñor ',que efia en
elcielo. Tuesfi comienza heredero defius eficíarecidas virtudes, que
no adelantara laexperiencia?! fien tan breue s dias vemos logrados
prudentes efeclos de anciana madúrela, muy proflber ofenos prome-
te en largos años. Reconocen,fi ñor,efios Reynos de V.Magefiad,pot
finguiarfauor,mandarles auifiar del efiado defiu Real Patrimonio
confiumido engranpar te,y jufiamente empeñado en la exaltación de
nuefiraftntaFey ccnfiruacion de lapa&quefiuaue mete han goma-
do con embidia de los efiraños, Siendo vuefira Mage fiadfiermdo,fejuntaran efios Caualíeros a darmuefiras defiu antigua fidelidad;y
defde luego ofrecen fus vidas,no fíamete por el tributo de leales vaffallos,fino como en reconocimiento del beneficio diuino de auernos
concedido talRey.Confiando en nuefiro Señor les darafuer cas para
acertar afruir a quien igualmente aman y reuerencian ,y a V.
Mageñadpara engrandecer funombre ,y adelantar la doria de
EJP«™<o»heroyc^ha^ñ^
na nuefirafinora,que efia ejflerando elmundo.
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SENTENCIA CONTRA D.RODRIGO

Calderón Marques de Siete-Iglefias.

DESPVES De auer durado A ia placa de Madrid Iueues anTdc^Helconocimiento de la cau- Otubreióxi. ala hora del medio!
fa de don Rodrigo dos años yqua día; moftrandofe el Marques def-l
tro metes, auiendo procedido en de el punto que falio delaprifion^^B
ella los juezes con raro yextraor- hafta el lugar del fuplicio,fupc-l
dinario fecreto,fe juntaron, ypro rior a la fortuna contraria, que del
nunciaron fentencia,dandoíe por hito en hitole auia mirado ,paral
libre de los cargos mas capitales deshazerle todo^anifeftan'do en|
que le imputauan ;condenándole efte vltimo trance gran Chriftianl^^B
á degollar por otros, yen perdí- dad, grande humildad ypaciécia,I^H
miento de fus títulos y bienes.-aca ofreciendo aDios en iacrificiola|
bando en vn momento fus rique- vida que le auia dado ;y fue tanI
zas,como cofa imaginada y toña- grande el valor,que en lavitimaI
da,quedando en pie folamente la confefsion que hizo para partir áI
memoria de que alli fue Troya, y dar cuenta,preguntó a fuConfef-1
la efperanca de faluar elalma; que for,Si erapecado de altiuez'def- I
los dichotos no fon cuerdos ,fino C preciar tanto la muerte ;y'plclio, c/?ArJ

dejjnies q^olio7éinu~cayda.~Qua- poitrado en el fuelo,le abioluieile m^
Ien virtud de la Bula de la Cruza. tf^í
Ida ;recibió laabfolucion; femóle "p™6

Ien la filia de padecer,
Icón nueuo esfucrco,y admiración
Ide todos circunitantes, que
lextraordinario filencio efperauan
leí íuceífo;y difponicndo lo que
luenia ,llegó elverdugo ,ypaífan-
Idole el cuchillo por la garganta fHfrí
\u25a0tres vezes,paiso iualma a la bicn-
\u25a0auenturanca,corormeaia voz del
lpueblo,que es voz dc Dios.honrá Chnfha ~

II\u25a0do con iumuerte toda la vida pal
Bada ;que en la vida Chriftiana
Ique fe alaba es el fin,no los orinci
\u25a0píos. San rabio comenco mal,y d« laudan

\u25a0acabó bien ;ludas comenco bien,
By acabó mal. Quedó el cuerpo haf prodirio \u25a0

\u25a0ta cerrada la noche en el cadañal- mr.

M

do íe notificaron la ientencia, có-
formandofe con la voluntad diui-
na,moftró valor en medio de tan-
tos daños;y notó la curiofidad del
tiempo, que todos los accidentes
opueítos a fuefperanca le fucedie
ron en Martes. En efte dia fuepre
fo;en Martes le fecreftaró tos bie-
nes,)' prendieron fus criados : en
Martes informaron los juezes á
la Mageftad de Filipe III. del ef-
tado de la caufa, defpues de auer
venido de Portugal :en Martes le
dieron tormento, y en Martes le
condenaron a muerte. Suplicó el
condenado de la ientencia ,y fin
embargo de la fuplicacion, prece-
cediendo el coníultarlo co íuMa-
geftad, fe executó la fentencía en
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fo que vinieron los hermanos de A calcos Carmelita quele d.eroa
Iuat de Dios,y algunos Clérigos, fepukura en IuCapuulo Ybada
yfcllcuaron acÓpañado delpue- en efte cafo efto poco; <j laHtfto-

blo deuoto al Cóuenro de S.Her- ria noha de banquetear a los leye
meneado de R eligiofos de Def- tes con las defgracias de otros.

MVERTE DEL ARCHIDVQVE
Alberto.

A15.de Iuliodefteaño 1621.

murió en laCorte deBrufe
las el Archiduque Alberto feñor
delosPayfesbaxos, con que los
Eftados boluieron a laCorona de
Caftilla. La Mageftad del Rey do
Felipe ellIILcon acuerdo dcfu
Confejo de Eftado ,nombró por
GQuemadora á fu tía la Infanta

B doña Ifabel, muger del Archidu-
que difunto,y le embió a dar elpe
lame con don Francifco de Mon
cada Conde de Oífona,del Abito
de Santiago ,Cauallero pruden-

te, y de gran conocimiento
en la Hiftoria de fu

patria.

CASO NOTABLE SVCEDIDO EN
..a ciudad de Granada.

ACordó aquella ciudad cum- C
pliendo con fu obligación

ie Icuantaíten pédones por elnue
uo Rey don Felipe el Quarto, íe*.
ñalófe el15, de Iulio,dedicado al
Apoftol Santiago ,acudió laciu-
dad a la folenidad del acto,y en-
trando el Alférez con fu pendón
en laplaca, vna de las cafas princi
pales della recien edificada, que

eftaua llena de gente, vinoal íue-
lo,ymurieron con fucayda mas
de 100. perfonas,y quedaron he-
ridas mas de orras 300. Tuuoíe
por cafo laftimoío por el numero
de los heridos y muertos, y fer la

defgracia en ocafion ,ydía
tan celebrado en

Efpaña.

LA PRIMERA VITORIA QVE SE
gano de enemigos en lámar.

AViendo dado fondo en la D ue nauios de armadajleuando en
bahía de Cádiz don Fadri- fucompañía al Maeftre de Capo

que de Toledo, q tenia afucargo don Geronymo Aguítin ,a don
la armada yexercito del mar O- Gafpar de Azeuedo Bonal Sarge-
ccano co la Capitana Real, y nue to mayor,yal Almirante Roque
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Centéno,y Capitanes don Pedro
de Porras, do Fernando Dorado,
Pedro Cefar de Menefes ,Mateo
deSufa,yotros entretenidos cer-
ca de fu perfona, El nauio Santa
Ana yua a la orden del General
don Carlos de Ybarra,y le acom-
pañauan los Capitanes do Diego
BrocherOjdon Cornelio de Adrif
col yotros. Elnauio fanta Terefa
yua a laorden del Almirante don
AlonfoBuitrón Moxicadel Abi-
to de Santiago animofo Caualle-
ro,acompañado del Capitán An-
drés de Cotillo, yde otros entre-

tenidos. Elnauio nueítra Señora
del Atalaya lleuaua por Cabo al
Capitán Martín Ruiz de Salazar,
ypor acompañados con fus com-

pañías a los Capitanes Artiaga y
Azcarrate.En el nauio fanta Yfa-
belyuan los Capitanes Muniz de
Godoy, yMartín de Vergara. En
elgaleoncete Santiago el Capita
Villafaña,yla compañía de don
Fernando de Luna co fu Alférez.
En el galeoncete S. Martín el Ca-
pitán AguítinRománico. En el
patache fan Nicolás el Capitán
Domingo de Hoyos Cabo de la
infantería . En el patache tanta
Catalina el Capitán Iofef Cape-
tiilo,ypor Cabo de la infantería
don Pedro de Corcuera. Cóeftos
nueue baxeles faliode la Bala, dio
fondo fobre la Rota, dóde eftuuo
hafta los fíete de Agofto. Aqui tu
uo auifo de fuMageftad, de que
auian falido dcVeneciaveyntc y
cinco nauios Holandefes,con ani
mo de hazer eldaño que pudiefse

en las coftas yarmadas de Efpa»
ña.El mifmo auifo tuuo del Corre
gidor de Malaga, particularizan.
do,que fobre ia Fucngirola anda-
uanveynte yfeys nauios de Hola
defes, yque auian dado fondo en
Torremolinos.Don Fadriqtie ta-
lioal punto a la bueka del Eftre-
cho de Gibraltar. ElDomingo a
medio dia difparó Ceuta algunas
3Íeeas, con que fe conoció venían
láxeles enemigos a la cofta de
Berbería. Defcubrierofe dos, que
yuan embocando elEftrecho, y
paitaron finpoderles dar caca. Al
anochecer fe defcubrieron canti-
dad de velas,que venían á defem-
bocar en elEftrecho. Eftuuieron
los nueftros toda la noche en el
monte de Gibraltar a la fierra dc
los Bullóles.Eldia figuiente, dedi
cado alinuido Martyr S. Loren-
co,al amanecer fehallará a foto-
ueto de treynta yvnnauios, veyn
te y cinco en vna tropa,yfeys en
otra,que con buen orden fe venia
para los nueftros; ycon la mifma
fe acercó para ellos do Fadrique.
Difparó vna pieca finbala;refpo-
dioel enemigo con otra,haziédo
vna gindamayna. Diíparófe otra

con bala,para que amaynaífen dc
romanía, yno lohizieron, con q
don Fadrique con fubaxel fe me-
tio entre los veynte y cinco na-
uios,y les dio vna gran carga.Los
otros feys,no fe fabe por que razo
fe apartaron de lacontenía délos
demás que figuieron fu viaje,de-
xádo a los amigos enfrafcados en
la pelea. Tres vezes fe le dio a{
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vn rato,mandó el General alCa,

pitan don Fernando Dorado tal-
taiíe dentro,y halló a don Pedro,
que eftaua quitando la vadera ene
miga, liego luán Luys, toldado
del Maeftre de Campo; afsieron
los dos della,y fobre qual la auia
deileuar tuuieron pendencia; el
Porras que atendía a rendir el na-
uio,la dexó. Tábien entró en efte
nauio ei Sargento Caftillo,quele
bolaronvna pierna, don Iufepc
deSalazar murió peleando, don
Fernando Dorado, AlonioPérez
y Santa Maria quedaron mal he-
ridos; a don Pedro de Porras que
peleó con efpada y finrodela, le
atraueífaron vna pierna con vn
chuco, y vn braco con vna gran
bareria de pedrero,ó mofquete, y
el Capitán General fallo herido
de vnhaftíllaco en los dientes, y
temiendo que fe bolaífe el nauio,
mandó retirar la gente ycafarte.
Hizofe con ¿anta prieffa,que que-
daron tolos el Sargento Caftiílo,
yel Cabo de efquadra Santa Ma-
ria,el Capitán Porras ,ydon An-
tonio de Ángulo. Boluieron por
ellos,y por fuerca retiraron al Ca
piran, que no quilo fa!ir,hafta re-
rirar al Sargéto, que no podía fin
fuayuda. Aefte precio venden los
Reyes la honra, y a efte precio la
compran fus Capitanes.Hazien-
do fuerca de vela a la Real para
boíuer fobre la Capitana enemi-
gare empecó a quemar con el fue
go lacontraria,y antes que falief-
ien deíla el Capitán Porras, y el
Sargento ,les abrafsó las caras.

RrñlgoTcafgT, yViendo no le

rendía, ferefoluio don Fadrique
en abordar con vn nauio grande,
y auiendo batallado vn rato con

cl,mandóal Capitán don luán de
Britianafaltaíte dentro;hizolo co

valor.Siguiéronle el Capitá Nic-
ua,que tomó lavandera,ylosCa
pitanes don Antonio Manfo,Do
min^o de Bilbao, y otros tolda-
dos % elle baxel le pe^ó fuego
nueítra Capitana,faluando el ga-
leoncete ían Martín los nueftros
que fehallauan peleando, y de los
Hoiandeíes fe arrojaron algunos
a la mar. El nauio fanta Terefa
abordo con otro.Pelearon contra

el con esfuerco don AlonfoMo-
xica, don Fernando de Menefes,
don Pedro Bntiano,y don Balta-
far de Ángulo, a quien licuaron
vn braco, ymurió de allia poco.
Rindieron el nauio a buena gue-
rra. El patache fan Nicolás, y fu
Capita Domingo de Hoyos abor
do con otro nauio ,y ayudado de
fanta Ana,y de do Carlos de Yba
rra ,metieron gente dentro, y le
rindieron. Elprimero que faltó
dentro,fue do Geronymo de Az-
carateque le mataron. Santa Te -
reia abordó con otro, yno querié
do rendirle le quemaron.La Real
inuiftio con otros dos ,y defapa-
rejado elvno, dio en la cofta de
Berbería^ abordando co el orro,
que era laCapitana del enemigo,
fe la maltrató por muchas partes,
abordó por la vanda del bauor,
que le tocaua al Capitán don Pe-
dro de Perras, yauiendo peleado
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Refrefcó el ayre,y doblando el
viento, viniera todos los arboles
de la Real abaxo, quedado finpo-
derte gouernar, y antes que el co-

trario fe apartaífe de los nueftros,
vio a fuCapitana yr a pique. Cef-
fando el combate y armas a las
tres de la tarde,rctirandofe el ene

dofondo muy cerca, con la arti-
llería ymoíqueteria los aparró y
quemó el nauio rico de mercadu-
rías^ de vinos preciólos de laiíla
de Candía. DonLuys de Noroña
Capitán general de Ceuca,que ef-
tuuo atento al fuceíto,admirado
de lo que vio con fus ojos,embió
á los vencedores el parabién de la
viroriaganada,y vnbergatin car-
gado de poluora,eítopa,baias,re-
galos, y coíás dulces.

En efte año íu Mageftad de la
Reyna doña Ifabel mandó fun-

migo auergoncado con menos va

fos y gente, íiendo los nueftros
inferiores en potencia y armas,
yfuperiores a ellos en la Fe de IE
S V-Chriíto;auiendo fido teftigos
de vifta defta notable batalla de
pocos contra muchos las dos par
res delmundo ,Europa y África.
£•}General có fu armada, finauer
perdido vnvafo della, boluio al
mar de Cádiz, y dio rondo no le-
jos de laciudad. Elpatache íanta
Catalina fue con fuorden a que-
mar,© traer el nauio que auia da-
do en la cofta de Berbería, halló
fobre eimas de 600. Moros, y da-

dar en el Colegio de ia Compañía
de IESVS de Valencia vna capi-

P lia,y dedicarla á fan Luys Obilpo
de Tolofa ;ypara que fe pufieífc
en efecto,embió a fuConfeítor el
Padre Marqueítaldo de la mifma
Compañia,que la dedicó, ypufo
laprimera piedra eldia de fan Ge
ronymo ;afsiftiendo el Virrey,y
toda la nobleza de Valencia.

VITORIAS QVE GANARON SVS
armas enla tierra, Año1622.

VNODe fus Capítanes,que
fue don Goncalo de Gordo

ua,muy parecido en elhazer y de-
zir,como en el nombre al Gran
Capitán, ganó con lapotencia dc
las armas de fuRey en poco mas
de tres metes en ios campos de
Alemania y Flandes tres feñala-
das vitorias,digiias de que las ca-
te la fama, desíiaziendo con ellas
laíóberuia yfuror de losHereges,
Vdesando íin crédito el poder y
Wtuna de fus armas. La Me geí-

tad Catolica,en recibiendo labue
na nueua de la vitoriapoftrera,co
mo pío yreconocido a lacleraé-
cia de Dios, fue a dar gracias al
Santuario de nueítra Señora de
Arocha,faliendo a cauallo defde
íuPalacio acompañado de la gra-
dcza de fuCorte ,eftimando con
eftademoftracio y mercedes que
hizo adoiiGoncalo, la Vitoria,y
valor militardel vencedor.

En Oran don luán Manrique
falio contra los Moros de Moíta-
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ganyTremecéa z8.de Abrildel
mifmo año con fetecientos infan
tes,y docientos cauallos,y dio fo-
bre los aduares de Abra; pufo en
efciauitud3i?.Moros,ytraxo de
prefa doze mil cabecas de gana-
do:y en otra falida que hizo,pafsó
á cuchillo la mayor parte de qua-
trocientos cauallos Alarabes,que
fe atreuieron a dar vifta a las mu-
rallas de Oran.

diocon voz alta, que lo cntédief-
fen los tuyos, Que las vaderas del
Rey de Eípaña, gouernadas por
don luán Manrique,no boluian
las efpaldas al enemigo,áuiendolc
defcubierto,fin quedar hecho pe-
damos en la capaña; yque no auia
de afrentar funacion,ni lacafa de
fus padres, retirandofe;queOran
quedaua bien proueyda, y que ios
de dentro lo harían como quien
eran 5y que ya no era tiépo de tra-

tar de retirarfc;porque losenemi
gos,aduertidos de nueítra huyda,
tomarían coraje y animo, Que ef
peraua en Dios.en fuMadre, y en
elgioriofo ApoftolSantiago,auia
de tener en aquel dia vna Vitoria,
qfueífe milagrofa. Yexhortado
á los fuyos,y apellidando al Apof
tol,mandó difparar las piecas dc
la campaña ;porque el enemigo
eftaua ran cerca,que íus balas die-
ron en medio de fus efquadrones,
haziendo en ellos gran daño.Lle-
garon a las manos;retiraronfe los

Dos Morabitos, venerados en
África,como tantos en fu íecta,
publicaron la Guaca, q es lomif-
mo que entre Chriftianos la Cru-
'zada, prometiendo mucha gloria
á los que,figuiendo fus eftádartes,
fueiten a la conauifta de Oranjaf-
fegurauan que las armas Chriftia
ñas no les ofenderían; porque afsi
fe loauia reuelado íuProfeta, que
la poluora íe couertiria en humo,
y las balas fe boluerian contra los
Chriftianos.Y dando crédito avn
difparate tan grande, fe ahitaron
de la Morifma yTurcos treynta
milMoros,y catorze mil caua-
llos.Llegó toda efta géte a los po-
cos de Benculan , dos leguas de
Oran,entendiendo que fucederia
loque los Morabitos auian aífe-
guradordon luán Manrique,reco
nociédo quenorraian artillería,
niotras maquinas de guerra,falio
en campaña, ydefcubriendo los
nueftros tan gran multitud,que fe
acercaua a Oran en efquadrones
rormados,con gritería y vozeria,
perfuadiañ a dó luán, fe retiraíte,
noíeauenruraíTetodo.-don luán,
como tan gran Cauallero, refpon

Turcos ignominiofamente, y mu
rioen la batalla elRey de los Sue-
tes Cid Tajar,y otros Moros prin
cipales, cuyas cabecas fe licuaron
a Oran, y fe clauaron en la torre

Gorda:duró elacabar de gaftar al
enemigo catorze dias, defuanccié
dote el cuerpo prodigiofo de tan-
tos Moros y Turcos, perfuadidos
yburlados del engaño de fus fal-
los Morabiros, que no cumpliera
ninguna cofa dc lo q auian prome
tido. Celebróte en la Corte ,y en
elReyno el esfuerco y valor de do
Iuá,como lomerecía fuperíóna.

NACÍ-



AEfte fuceífo tan alegre y A
profpero le fucedio otro no

menos dichafo ,fiDios quifiera
que fe gozara mas tiempo ; yfue
elnacimiento felicifsimo de la Se
reniísima Infanta doña Margari-
taMaria,hija de ios Católicos Re
yes don FilipeQuarto ydoña Ifa- B
beldeBorbon. Nació en elPala-
cio Real de Madrid Sábado a 14.
de Agofto vifpera de nueítra Se-

ñorada las onze ymedia de la no»
che.Baptizaronla ,ypuíierola efi.
tos nombres ,en memoria de fu
abuela la Reyna doña Margarita, C
vde la fiefta figuíente. Murió den
tro de 3 o.horas, llegando al Cielo
fualma en vn momento ;alcuer-
po fe le dio fepultura en el Comte
to Real del Efcurial. Acompañá-
ronle el Obifpo de Badajoz, y el

Code de Caítro Mayordomo ele
íu Mageítad. Ala Reyna (porque
no fucedieífe mayor daño ) fe le
encubrió la muerte déla Infanta
por muchos dias. EiRey fe cófor-
tójcomo cofa ordenada por la vo
luntaddiuina.

La Santidad de nueftro muy
íanto Padre Gregorio XV.embió
á fuMageftad parala Infanta dos
cofres de terciopelo carmeíi,rica-
mente aderezados, en que venían
tres mantillos de terciopelo bor-
dado ,y forrados en tela de oro
prenfada,faxas y aliños de niños,
y en vna caja de plata vna bolfa
bordada,y détro vna Cruz de oro
con Lignum Crucis ,y reliquias de

Santos pendiente devn cor-
don de oro ti-

rado.

MANDO QVE LOS MINISTROS DE
fus Coníejos 5yotros dieíTeninuentarios de íus

haziendas.

ó promouidos para ios cargos pu
Micos de fus Coronas, al tiempo
de fuelección, ó promocion,den
inuentario de las haziendas que
rienen; loqual quito que fe enten

dieífe con ios que al prefente fer-
uian, yauian feruido eftando vi-
uos,defde elaño 1592.. hafta el dia
de la publicación de fuDecreto,
que dize afsi;

YPara que los Miniftros de D
fu gouierno apartaífen el

coracondelacodiciay riquezas,
atendiendo fofamente a cumplir
con las cargas délos oficios, fin
eftender el animo a dilatar con
ellos los términos de fus atieres y
reiitas,maiidó publicar vnDecre
lOjenquedifpcne, que rodos ios
Miniftros que fueren efeogidos,



SSEANDO Cumplir en losprincipios de mi
8PPÍ§t Fieynado con las obligaciones tan grandes en que
1W^IDi°s mh*$ueft°'fardmiraríor l*confer^^ion

IÉlÍ|SÉ yaugmento de mis Reynos fimiendome de, Minifiros
' Ssifes™^

quaks conuenga para el mej or acierto delgouierno,
he acordado de ordenar, y mandar, que de aqui adelante todos los
Trefidentes de mis Confie jos yChanciller íoj,Virreyes,Confie jeros>
fin exceptuar ninguno ;Gobernadores ,Regentes ,y Afiífientes,
Alcaldes de miCafa y Corte, Fificales, mis Secretarios con exer-
cichi Oydores, Alcaldes de mis Chancillerias y Audiencias, y to*
dos los Miniftros de mi[onfijo deHacienda ,yqualefquier perfo-
nas que huuieren de dar cuenta deUa> antes que/e les entreguen
los títulos de los dichos cargos y oficios,prefenten en los Confijos
donde fie defifiacharen los tales titulos, dsfripcion einuentario au-
tentico y jurado, hecho ante las jufticias, de todos los bienes y ha-
cienda quetuuieren al tiempo que me entran afruir. Tfiempre
que los tales Minifiros,y demos perfonas arriba referidas fueren
promouidas por merced mia a otros cargos y oficios ,ayan de reno-
var, y renueuen el dicho imentarlo de bienes y hacienda, con el
crecimiento ,b diminución que huuieren tenido en ella, Tlomifmofia,yfe entienda con qualefquier Oficiales CMiniftros de miCa-
fa,en cuyo poder entran qualefquier marauedu de miReal hacien-
da. T con los eficriuanos de Cámara yRelatores de los Confjosj
Chancillen as,y Audiencias ySalas de Alcaldes, Eficriuanos de Tro
uincia, Alguaciles de mi Cafa yCorte. Tío mifmo fie entienda
con los Corregidores y fim Tenientes ,y Alcaldes mayores* y
con los q eforeros y Receptores de mis rentas Reales ,y rDepo~¡nanos generales ,y Eficriuanos de ,y Nume-
ro de las. ciudades, villas y lugares defios Reynos , y Receptores
de tos infijos, y audiencias, f Tes mi voluntad ,y man-
do ,que hs Minifiros , que anualmente afufen cerca de mi• AM„perjona, aldefpacho,manej o,yrefiolucion delas materias] ne-



Grandezas de Madrid. m
godos iylos que afiifiierona losfieñor esRey es mipadre yagudo }que
eflm engloria, defde elaño pafiado de quinientos ynouenta y dos>
de qualquier calidad, dignidad y condición que fian , fin ex-
ceptuar ninguno. Tíos Trefidentes, Virreyes ,Confejeros,y los de-
mas Minifiros,yperfonas arriba referidas ,que hanfruidodefde
el dicho añoyfiruen alprefente en los dichos cargos yoficios,ajan
de dar y den defripcion , e inuentarios auténticos y jurados de
todos fus bienes y hacienda que alprefente tienen, y pofieen. Lo
qual hagan ycumplan todos dentro de diec días figuientes a lapa*
blicacion defie Decreto , con ¡inceridad y lifikra,fin ninguna
fimulacion, ni ocultación ,fiopena de perdimiento de todo lo que
maliciofamente omitieren en los dichos inuentarios , con mas el
quatrotanto para mi[amara ,y que me tendré por defieruido de los
tales Minifiros > que vfaren defiocon cautelas y fraudes. Tpor-
que caufie menos graueca efta manifefiacion de bienes , que afii
mando fie haga, asegurareis de miparte a los dichos Minifiros,
que en qualquier tiempo que conuenga a miferuicio leer \u25a0, yexami-
nar alguno ,b algunos de los dichos inuentarios > fie hará con el
recato y fiecreto conueniente, Tpara que todo tenga mas vniuer-
fd^ymejor execucion,y cumplimiento ¿ dareys orden a losTrefi-
dentesde las Chanúderios ¡yalGQuemador ,yIkjgenies de las

de fie Reyno y Corona ,para que ellos la den a los
Oydores, Alcaldes^ Pífales ,y demos Minifiros,y Oficiales de~
lias, que dentro de los dichos diec dias hagan los dichos inuenta-
rios auténticos ,y jurados de todos los bienes y hacienda, que al
prefente cada vno tiene ypofiee y los entreguen a los dichos Pre*
fidentes ,Gouernador ,y Regentes ,para que ellos,con los que
de fus bienes ,y hacienda hicieren , os los remitan ,y em-
bien. T yo mandare a los del miConfejo de Eftado y Guerra, y a
los demos Prefidentes délos [onfiejos, que ellos y los [onfiejeros, y
demos Minifiros de los dichos [onfiejos^ hagan los dichos inuen-
tarios dentro del dicho termino ,ypara que embien ordenes a los
Virreyes, Gouernador es,Tribunales y demos Minifiros délos
Reynos, y Eftados , cuyos Gouiemos efian fiubordinados ,y de-
pendientes de los dichos fon/e jos ,para que todos cumplan ¿ y
hagan cumplir lo que aquí mando» T ordenareis lo mifmo al



Virrey de Ñauar ra,j alRegente yConfie jo de aquel Reyno y demos
Minifirosdel. Tíamifma orden daréis a todos los Corregidores defi
tosReynos,paraehs,y los Minifirosdefus partidos arriba dichos.
Todo loqual os encargo hagáis con la diligencia ypuntualidad qm
de vos confio ,ymeyreis dando cuenta dedo, como de cofa tan impor-
tante a miferuicio.

Teatro délas

ESTE Decreto causó gran A
nouedad en el Reyno,como

cofa no platicada por ninguno de
fus glonofos Progenitores: y aun
que fe traían exemplosdeorras
Coronas para introduzirlo , los
mas Doctos dezian, pareciendo
que obligauaá mucho, loque la B
ley Memwinms.-Quid enim tam du-
rum,tamq inhumanum eji,qudmpu-
blicatione, pompad rerum familiariu
Ó° paupertatu detefi vilitatem,(^r
inuidu exponer e diuitias} Mas fi-
guiendo los VaíTallos el eftilo dc

fulealtad yobediencia ,prefenta-
ron fus inuentarios ,teniendo la
ley por jufta.Yaunque fe juzgaua
fer afsi,pareció fer conuenientc,
que no fe platicaífe en algunos
Reynos,ni Prouincias ,hafta que
fe acordafle lo que mas conuinief
fe cilofl
JY para que íc hizicííen los inué
tarios como mas conuinieíte al
Real feruicio,fe publicó otro De-
creto/u data en elPardo en 13.de

Enero,año ió-zz.y contiene
lo figuiente:

A Cerca del Decreto de catorce defie mes ,que osrcmitifbrelos
inuentarios que he mandado den defiu haciendas todos los

Minifirosque hanfidofion,yfuerenjefide elaño de quinientos yno-
uentay dos en adelante jme ha parecido declarar mi voluntad en la
forma quefe ha de tener en ellos,para quitar todogenero de duda, yes
lafiguiente:

i Que declaren los lugares,jurifdicioncs,fcñorios,biencs ray
zcs,cafas,hcrcdamicntos, y términos redondos quetuuiercn,
con particular mención ,yloque rcnttan, yfifonheredados ,b
comprados^ de merced.
a. Losjuros.cenfos yrencas perpetuas, b de por vida, qu«tu-
nieren,, -la cantidad que monta fuprincipal, yla renta deilos.
orr«n

ha,Z1Cnda^ otes >° "«as que han dado a los hijos,b a
otra perlonas que huuieren puefto en eftado
4 Los 1atronazgos^apülas yCapellanía^ Memorias que


